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Gacetilla de Prensa
Hizo hincapié en la necesidad de contar con un Código de Planeamiento Urbano Metropolitano
LA FUNDACIÓN METROPOLITANA INTERVINO EN LA AUDIENCIA PUBLICA BUENOS AIRES CIUDAD PRODUCTIVA

 

El proyecto Buenos Aires Ciudad Productiva propone la modificación del Código de Planeamiento Urbano para autorizar la radicación de nuevas industrias y promover el desarrollo de las industrias existentes en la Ciudad de Buenos Aires. El proyecto fue aprobado en primera lectura en diciembre de 2005 y hoy miércoles 5 de abril fue tratado en audiencia pública (tal como prevé la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires que sean tratados este tipo de proyectos). Participaron 130 oradores, entre ellos Héctor Rossi, vicepresidente de la Fundación Metropolitana.   
Principales puntos de la intervención de Fundación Metropolitana
· Desde Fundación Metropolitana apoyamos la MODIFICACIÓN de un decreto que fue firmado por un gobierno inconstitucional. 

· Estamos a favor de realizar acciones que promuevan la generación y provisión de bienes y servicios en la Ciudad de Buenos Aires, en el marco de una "producción limpia" y como distrito integrante de la metrópolis de Buenos Aires. 

· Queremos remarcar que consideramos indispensable que haya una coordinación interjurisdiccional, no sólo para la radicación de industrias sino también para la elaboración conjunta de un nuevo proyecto de Planeamiento Urbano Metropolitano que contemple la realidad de metrópolis Buenos Aires hoy porque:

· El CPU de la Ciudad de Buenos Aires no tiene en cuenta la productividad a nivel de área metropolitana y por tanto no contempla los intereses y necesidades de los distintos actores involucrados a nivel regional. 

· Es necesario que haya un instrumento normativo que integre un plan estratégico de productividad para la metrópolis  y que convoque a instituciones y expertos de distintas disciplinas para lograr un proyecto transdisciplinario.

· Cualquier modificación del CPU de la Ciudad puede tener alcance metropolitano. 

· Opinamos que la radicación de nuevas industrias debe producirse con racionalidad, estudiando su emplazamiento con herramientas normativas y técnicas que consideren el impacto ambiental de la concentración y la densidad de establecimientos, y no individualmente, y que contemplen una visión estratégica de desarrollo. La reubicación y emplazamiento de industrias provoca cuestiones como:

· Modificación de los flujos de movilidad de personas y materiales que diariamente circulan por la metrópolis Buenos Aires.

· Cambios en la estructura socioeconómica, especialmente en el mercado del trabajo.

· Modificación en la demanda de servicios como agua, cloacas y energía y puntualmente en la infraestructura para la gestión de los residuos industriales.

· Apoyamos una modificación del código que permita la  legalizaCIÓN de la actividad industrial que existe de hecho en ciertas zonas de la Ciudad para evitar situaciones que degradan el trabajo, el ambiente y la calidad de vida de los ciudadanos. EJEMPLO: el incendio de la fábrica textil en Caballito que sucedió la semana pasada o el derrumbe de la fábrica de hielo que sucedió en enero de este año en Boedo. 
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